
Guatemala, 30 de abril de 2020

licenciad¿

0¡ana Walesk¡ Florent¡no Cuevás de Mazariegos

D¡rector¡ GerEral

o¡recc¡ón Gener¿l Mminrstrativa
M¡n¡Sterio de Ene4fa y Minas

Su Desp¿cho

Señora Directora:

De conformidad con e Acuerdo GLrbernativo NLlmero 05"2020, se Declara el estado de Cal¿midad Públ ca en

todo elterritorio n¿cionalcomo consecuencla delpro¡unciarniento de la Organ zdción N,4undialde la Salud de

la epidem a de coronavirus covlD 19 como emergencia de salud públca de importáncia i¡ter¡acional y del

Plan pára lá Prevención, contención y Resplefa a casos de coronavirus (c0vlD_19) en Guatemal¡ del

N4 nisterlo de 5¿lud Púbiica y Aslstencia Soci¿1.

Estábleciendo el pl¿zo por 30 dias a partir del 5 de márzo del ¿ño 2020, el cual fueratif cado con el Decaeto

Número 8'2020, delcongreso de la Repúblice de Guatemala de fecha 20de Marzo del2020

Mediante Acuerdo Gubernativo 07 2o2O se próroga por treinta días más el plazo de vigencia del Estado de

calam¡dad Públic¿, conten¡do en el Decreto Gubernat¡vo No. 5-2020, de fecha 5 de marzo de 2020, r¿tificado

porelDecreto número No.9 2020 del Congreso de la República, de fecha 31de marzode 2020,

Y de conformidad con las d¡sposiciones presidenciales en cáso de cal¿m¡dad pública Y órdenes para el esficto

cumplimie nto de fecha 16 de Márzo de | 2020, y sus modificaciones y ¡ mpli¿cio nes de fecha 21 de m¿ r2o de I

2020. 5e establecen prohibic¡ones entre ellas:

1. Se suspendeñ las lábores y ¿ctlvidades en las dist ntas dependencias del Estado, así como en e Sector

Privado por elt empo establecidoy señ¿lado anteriormente,

se exceptúan de la presefte 9!spensión:

a, Presidencia de l¿ RepúlrL¡ca y Gablnete de Gobl€rno, aslcorllo eL pcrso¡¿lque det€rminen c¿d¿ un¿

de l¿s autorldades s!periores de las e¡tid¿des públicas

Conforme a Memorándum DS MEM APM-005'2020, de fecha 22 de m¿rzo del 2020, el M¡nistro de tnergia y

Mines en atenc¡ón a las disposiciones presidenciales emite las dispos¡c¡ones ¡ntern¿s que debérán ser

acetadas por todo elpersonalque integra está Institución.

€n los nume¡ales 4 5, y 6 se establece que se debe reducir el máx¡mo la asistencia de p€rsonal, que se

informe al personalque debe estar d¡sponible en sus hog¿res p¿r¿ atender cualquier eventualidad, Y perm¡tú

elt¡abajo desde casa fácilitando los insumos necesarios

Las disposicioñes ¿¡terofes ¿fectan la prestación de seNicios téc¡icos y profesionales coñ carSo ¿l renSlon

presupuestario 029 "otras remuneracio¡es de personaltemporal", pactad¿s entre los disuntos contr¿tstas y

el Mlnister o de Energia y Mrnas.
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Por lo que las activid¿des realizadatcontorme a lo estipulado en el contrato Número AC{&2020/de

prestación de Jefudot protesintol¿s, fueron realizad¿s conform€ las disposiciones anteriores, por lo que las

m¡smas se fealizaroñ tañto en las instalaciones del [/inlsterio de Energía y Minas, asícor¡o fuera de ellas,

Por este medio me dirijoa usted conel propósto de d¿r cumpliTnlento ¿ l¿ Cl¿uslla oct¿va de Coñtráto

Núr¡ero AC-88-2020;celebrado entre la DIRECCIÓN GENERAL ADlvllNlsTRATlvA del Mrnhterio de Energía Y

Minas y mi persona pafa la prestac¡ón de serulcios PRoFESIoNALES bajo el renglón 029, me permito presentar

el¡nfoí¡e Mensualóe acuvid¡des desarrolladas en elperiodo del01 al 30 de Abril d€ 2020/

5e brindóasesoríá en las adividades que 5e detallan a continuación:

a) Asesorar jurid¡c¿meñte en expedientes relacionados con las Direcc¡ones delMinisterio

1. Recurso de Apelac¡ón- Diligenc¡a de Reinstalac¡ón Exped¡ente 01173-2019-8719 dentro del Conflicto

Colectivo 01173-2015-07612 |uzgado Octavo de Tr¿baio y Previsión Soc¡al

Petén S. de R.L

enUdad deñominada Hldro lumi¡á Socedad

2. 8¿ses de Cotizac¡ón LJGH C01 2020/Vehfculos

3. Expediente número 001190 2018-00241 oficial 3' City

4. Expediente GRC-115-2017 Recurso de Revocatorle

5. Expediente DGE-201'2j12 P.orroga de Pó i2a de la

Anónima.

Atentamente,

onzález

DPr 1960 13712 0101

Jefe de Un¡dad deasesoria luridica

M¡risle¡io de Energla Y Minas

lvlin sterlo de €nergia y Mlnas

rco Estuardo ordoñez García


